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Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  
Fecha
Auto Ponente   

CAJA COOPERATIVA 
PETROLERA ó COOPETROL

MANUEL MARIA ENCINALES 
OVIEDO

11/05/2023
2008 01293

Auto que Ordena Requerimiento
68001 40 03 016 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
MENOR-se requiere a los sujetos procesales 
para que presenten la liquidación del crédito 
actualizada,cuentan con el término de treinta 
(30) días siguientes a la notificación del 
presente auto y en caso de omitir tal prevención 
se aplicará lo estipulado en el inciso primero 
del numeral 1º del artículo 317 del 
C.G.P//LAURA SANCHEZ

Ejecutivo Singular

CAJA COOPERATIVA 
PETROLERA ó COOPETROL

MANUEL MARIA ENCINALES 
OVIEDO

11/05/2023
2008 01293

Auto decreta medida cautelar
68001 40 03 016 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
MENOR-Póngase en conocimiento de las 
partes el contenido del oficio remitido por el 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 
BUCARAMANGA//LAURA SANCHEZ

Ejecutivo Singular

BANCO DAVIVIENDA S.A FABIO GUTIERREZ CASTRO 11/05/2023
2009 00580

Auto termina proceso por Pago
68001 40 03 011 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
(MENOR)//la terminación parcial dentro de 
este proceso ejecutivo en lo que corresponde a 
la cuota parte del crédito subrogado que obra a 
favor de CENTRAL DE INVERSIONES S.A. 
-CISA S.A.-, quien obra como cesionario del 
FONDO NACIONAL DE GARANTIAS S.A. 
(FGS),//ABSTENERSE de ordenar el 
levantamiento medidas cautelares//Prosígase la 
presente ejecución respecto de la cuota parte 
del crédito que obra a favor BANCO 
DAVIVIENDA S.A.//acepta renuncia 
apoderado demandante//reconoce personeria 
apoderado parte demandada//CP

Ejecutivo Singular

BANCO DAVIVIENDA S.A FABIO GUTIERREZ CASTRO 11/05/2023
2009 00580

Auto de Tramite
68001 40 03 011 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
(MENOR)//NIEGA LEVANTAMIENTO 
MEDIDAS CAUTELARES//CP

Ejecutivo Singular

INMOBILIARIA ESTEBAN 
RIOS LIMITADA

MAURICIO MORALES DUARTE 11/05/2023
2012 00868

Auto decreta medida cautelar
68001 40 03 011 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
(MINIMA)//CPEjecutivo Singular
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Fecha
Auto Ponente   

COOPERATIVA DE AHORRO 
Y CREDITO DE SANTANDER 
LIMITADA -FINANCIERA 
COMULTRASAN-

BIBIAN GISSETH BRAVO CORREA 11/05/2023
2015 00377

Auto termina proceso por Pago
68001 40 03 017 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
ACUMULADA-terminación del proceso por 
pago total de la obligación -ORDENA entrega 
dineros//LAURA SANCHEZ

Ejecutivo Singular

COOPERATIVA DE AHORRO 
Y CREDITO DE SANTANDER 
LIMITADA -FINANCIERA 
COMULTRASAN-

YURY ALEXANDRA MANRIQUE 
MORALES

11/05/2023
2015 00553

Auto de Tramite
68307 40 89 001 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
MINIMA /// ORDENA OFICIAR 
TRANSUNIÓN /// SPGS

Ejecutivo Singular

COOPERATIVA DE AHORRO 
Y CREDITO DE SANTANDER 
LIMITADA -FINANCIERA 
COMULTRASAN-

YURY ALEXANDRA MANRIQUE 
MORALES

11/05/2023
2015 00553

Auto Niega Entrega de Titulo
68307 40 89 001 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
MINIMA/// se hace necesario poner en su 
conocimiento que para la hora de ahora no 
existe ningún título de depósito judicial  /// 
SPGS

Ejecutivo Singular

BANCOLOMBIA S.A. TARCICIO GERARDO SANABRIA 
PEÑALOZA

11/05/2023
2017 00245

Auto de Tramite
68001 40 03 024 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
ACUMULADA-el Despacho se abstendrá de 
acceder a revocar auto de rechazo d ela 
demanda de fec ha 15/12/2022//laura sanchez

Ejecutivo Singular

JORGE ALIRIO 
BUSTAMANTE M.

AYDEE RODRIGUEZ ADARME 11/05/2023
2017 00632

Auto que Ordena Requerimiento
68001 40 03 019 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
MINIMA-requerir a la parte actora para que se 
sirva allegar al diligenciamiento un certificado 
de tradición actualizado del vehículo//laura 
sanchez

Ejecutivo Singular

JORGE ALIRIO 
BUSTAMANTE M.

AYDEE RODRIGUEZ ADARME 11/05/2023
2017 00632

Auto que Ordena Requerimiento
68001 40 03 019 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
MINIMA-se requiere a los sujetos procesales 
para que presenten la liquidación del crédito 
actualizada, cuentan con el término de treinta 
(30) días siguientes a la notificación del 
presente auto y en caso de omitir tal prevención 
se aplicará lo estipulado en el inciso primero 
del numeral 1º del artículo 317 del 
C.G.P//LAURA SANCHEZ

Ejecutivo Singular

SUSANA ISABEL RONDON 
ALMEYDA

CAMILO STALIN PABON 
RODRIGUEZ

11/05/2023
2018 00783

Auto decreta medida cautelar
68001 40 03 022 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
MINIMA-ordenar oficiar al pagador de la 
empresa JAHERPA CONSTRUCCIONES 
S.A.S//LAURA SANCHEZ

Ejecutivo Singular

BANCOLOMBIA S.A. ADALBERTO GRANADOS 
GRANADOS

11/05/2023
2019 00394

Auto Ordena Seguir Adelante la Ejecuci
68001 40 03 001 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
(DEMANDA ACUMULADA) se abstendrá de 
aceptar la renuncia que fue presentada por la 
abogada de la parte demandante en 
acumulación  /// SPGS

Ejecutivo Singular

BANCOLOMBIA S.A. ADALBERTO GRANADOS 
GRANADOS

11/05/2023
2019 00394

Auto Toma Nota de Remanente
68001 40 03 001 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
MENOR /// ordena oficiar al JUZGADO 
DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE 
BUCARAMANGA  /// SPGS

Ejecutivo Singular
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AURORA HERNANDEZ 
DUARTE

JULIO SALON RAMIREZ 11/05/2023
2019 00610

Auto decreta medida cautelar
68001 40 03 010 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
(MINIMA)//oficiar a la E.P.S 
SALUDTOTAL//CP

Ejecutivo Singular

CARMEN SOFIA HERNANDEZ ARGELIA RODRIGUEZ DE GARCIA 11/05/2023
2019 00685

Auto decreta medida cautelar
68001 40 03 011 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
(MINIMA)//CPEjecutivo Singular

CARMEN SOFIA HERNANDEZ ARGELIA RODRIGUEZ DE GARCIA 11/05/2023
2019 00685

Auto que Ordena Requerimiento
68001 40 03 011 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
(MINIMA)//que presenten la liquidación del 
crédito actualizada dentro del presente trámite, 
de conformidad a lo ordenado en el artículo 446 
del C.G.P.Para su cumplimiento los sujetos 
procesales cuentan con el término de treinta 
(30) días siguientes a la notificación del 
presente auto y en caso de omitir tal prevención 
se aplicará lo estipulado en el inciso primero 
del numeral 1º del artículo 317 del 
C.G.P//REQUIERE PARTE 
EJECUTANTE//CP

Ejecutivo Singular

SHIRLEY DUARTE BECERRA CELIA CAROLINA ZABALA 
RODRIGUEZ

11/05/2023
2019 00775

Auto que Avoca Conocimiento
68001 40 03 002 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
MINIMA /// CORRE TRASLADO 
LIQUIDACION ///ordena la entrega de dineros  
//// SPGS

Ejecutivo Singular

SHIRLEY DUARTE BECERRA CELIA CAROLINA ZABALA 
RODRIGUEZ

11/05/2023
2019 00775

Auto decreta medida cautelar
68001 40 03 002 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
MINIMA /// DECRETAR el embargo y 
retención de la quinta (1/5) parte que exceda 
del salario mínimo /// se limita a la suma de 
($3.000.000.oo)  /// Previo a decretar la otra 
medida cautelar solicitada por la parte actora en 
el escrito que antecede, se requiere a ese 
extremo procesal para que de conformidad con 
lo previsto en el inciso final del artículo 83 del 
C.G.P, se sirva aclarar la cautela pretendida, /// 
SPGS

Ejecutivo Singular

GERARDO AUGUSTO ARIAS 
NAVARRO

JULIO CESAR GALVIS 
VALDERRAMA

11/05/2023
2020 00101

Auto termina proceso por Pago
68001 40 03 014 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
(MINIMA)//REQUIERE PARTE 
DEMANDADA//CP

Ejecutivo Singular

UNIDAD RESIDENCIAL 
COOPMAGISTERIO X

JUAN MANUEL BUSTAMANTE 
ANTOLINEZ

11/05/2023
2020 00563

Auto termina proceso
68001 40 03 021 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
MINIMA-proceso por pago por parte de la 
demandada de las cuotas en mora -cuotas de 
administración ordinarias, extraordinarias y 
otras expensas comunes hasta el mes de marzo 
de 2023//LAURA SANCHEZ

Ejecutivo Singular
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COOPERATIVA DE AHORRO 
Y CREDITO DE SANTANDER 
LIMITADA -FINANCIERA 
COMULTRASAN-

OSCAR ALFREDO GOMEZ TORRES 11/05/2023
2020 00603

Auto decreta medida cautelar
68001 40 03 015 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
(MINIMA)//CPEjecutivo Singular

BANCOLOMBIA S.A. JOSE LUIS BERMUDEZ RANGEL 11/05/2023
2021 00073

Auto termina proceso por Pago
68001 40 03 015 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
(MINIMA)//DECRETAR la terminación del 
proceso por pago total de la obligación 
identificada bajo el No. 
200108022//PROSEGUIR la presente 
ejecución frente a la obligación No. 
200108018, y por consiguiente mantener 
vigentes las medidas cautelares decretadas// 
Reatifica poder//CP

Ejecutivo Singular

BANCAMIA SA MYRIAM SUAREZ GELVEZ 11/05/2023
2021 00780

Auto termina proceso por Pago
68001 40 03 009 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
MÍNIMA /// Requerir a la parte demandante a 
fin de que se sirva informar cuál de los 
demandados efectuó el pago total de la 
obligación /// CANCELAR los embargos y 
secuestros  //// Los bienes aquí embargados de 
propiedad de la demandada quedan a 
disposición del JUZGADO OCTAVO CIVIL 
MUNICIPAL DE BUCARAMANGA dentro 
del proceso identificado con la radicación No. 
6800140030082022-00710-00 en cumplimiento 
al embargo del REMANENTE /// NO 
ACCEDER a la petición de desglose  /// no 
existen títulos judiciales  /// SPGS

Ejecutivo Singular

BANCOLOMBIA S.A. ALCIBIADES ESPINOSA PEREZ 11/05/2023
2022 00251

Auto que Avoca Conocimiento
68001 40 03 007 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
MENOR //// DECRETAR la terminación del 
proceso por pago total  /// no existen dentro de 
esta ejecución títulos judiciales /// SPGS

Ejecutivo Singular

UNIVERSIDAD AUTONOMA 
DE BUCARAMANGA - U N A 
B

CAMILA ANDREA GARCIA OJEDA 11/05/2023
2022 00273

Auto termina proceso por Transacción
68001 40 03 002 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
MINIMA /// CANCELAR los embargos y 
secuestros  /// Téngase en cuenta por la 
Secretaría del Centro de Servicios el correo 
electrónico 
pedroantoniogarciaobando@gmail.com /// 
SPGS

Ejecutivo Singular
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SECRETARIO
MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO - LEY 1562 DE 2012 Y PARA NOTIFICAR
A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA 12/05/2023 (dd/mm/aaaa) Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., PRESENTE SE FIJA EL ESTADO POR EL TERMINO 

LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 4:00 P.M.



 

Carrera 12 N° 31-08, Bucaramanga 

J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 6470224 
 

PROCESO EJECUTIVO (MENOR) 
RADICADO: J16-2008-01293-01 
 
 
 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  
DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 

CÓDIGO 680014303003 

Al Despacho del señor Juez para lo que estime proveer. Sírvase proveer. 
Bucaramanga, 11 de mayo de 2.023. 
 
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Profesional Universitario Grado 12 

 
Bucaramanga, once (11) de mayo de dos mil veintitrés (2.023). 
 

1. Atendiendo los poderes de ordenación e instrucción, se requiere a los 

sujetos procesales para que presenten la liquidación del crédito actualizada dentro 

del presente trámite, de conformidad a lo ordenado en el artículo 446 del C.G.P.  
 

Para su cumplimiento los sujetos procesales cuentan con el término de treinta (30) 

días siguientes a la notificación del presente auto y en caso de omitir tal prevención 

se aplicará lo estipulado en el inciso primero del numeral 1º del artículo 317 del 

C.G.P., el cual establece que “vencido dicho término sin que quien haya promovido 

el trámite respectivo cumpla la carga o realice el acto de parte ordenado, el Juez 

tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y así lo declarará en 

providencia en la que además impondrá condena en costas”. 

2. En razón a que el proceso de la referencia se encuentra digitalizado, se indica 

a las partes y a sus apoderados judiciales que a través del correo electrónico 

ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co podrán solicitar ante la Secretaría del 

Centro de Servicios el envío del expediente digital. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

 
IVAGS  

 

 

 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 
 

 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, 

éste se anota en la Lista de ESTADOS No. 074 que se ubica 

en un lugar público de la Secretaría de la Oficina de 

Ejecución durante todas las horas hábiles del día 12 DE 

MAYO DE 2.023. 

 
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Profesional Universitario Grado 12 

mailto:J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Ivan     Alfonso Gamarra     Serrano

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 003

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5dd59aa85d581b08d52e8b759a55b2ed1ff1d7e71f5248b4a66e5b0495c3b131

Documento generado en 11/05/2023 04:11:33 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

Carrera 12 N° 31-08, Bucaramanga 
j03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 6470224 

 

PROCESO EJECUTIVO (MENOR CUANTIA) 
RADICADO: J16-2008-01293-01 

 
 
 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  
DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 

CÓDIGO 680014303003 

Al Despacho del señor Juez informando que la parte actora solicita el decreto de 
una medida cautelar. A su vez, el Juzgado Séptimo Civil Municipal de Ejecución de 
Sentencias de Bucaramanga remite un oficio.  Sírvase proveer. Bucaramanga, 11 
de mayo de 2.023. 
 
 

 
MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA  

Profesional Universitario Grado 12 
 
 

 

Bucaramanga, once (11) de mayo de dos mil veintitrés (2.023). 
 

 

Por ser procedente lo solicitado por la parte actora en el escrito que antecede a este 

auto y por cumplir con los requisitos exigidos por los artículos 593 y 599 del C.G.P, 

el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BUCARAMANGA, 
 

  RESUELVE: 
 

PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención del veinticinco por ciento (25%) de 

la mesada correspondiente a la pensión que perciba el demandado MANUEL MARIA 

ENCINALES OVIEDO como pensionado de COLPENSIONES. Adviértasele al 

pagador que el porcentaje se decreta en aplicación de lo previsto el artículo 134 de 

la Ley 100 de 1993 y el artículo 3º del Decreto 994 de 2003 que remite en su 

contenido al artículo 156 del Código Sustantivo del Trabajo y que, además, el 

embargo decretado obra a favor de una Cooperativa. Por tanto, el descuento se debe 

aplicar por el pagador sobre la pensión líquida, esto es, una vez que se hagan los 

descuentos por concepto de aportes a la seguridad social. Se advierte que la medida 

cautelar se limita a la suma de ($50.000.000.00) de conformidad con lo establecido 

en el artículo 599 del  C.G.P, además que los recursos inembargables, se abstengan 

de ponerlos a disposición, caso en el cual deberán comunicar razones y 

disposiciones en que se fundan. Líbrese el oficio correspondiente para que se 

proceda a realizar los descuentos ordenados, y una vez realizados sean puestos a 

disposición de este Juzgado en la cuenta de depósitos judiciales No. 680012041802 

del Banco Agrario Local. Procédase por la Secretaria del Centro de Servicios a la 

expedición y remisión del respectivo oficio. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el embargo y retención del veinticinco por ciento (25%) de 

la mesada correspondiente a la pensión que perciba el demandado MANUEL MARIA 

ENCINALES OVIEDO como pensionado de PORVENIR. Adviértasele al pagador 



 

 

Carrera 12 N° 31-08, Bucaramanga 
j03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 6470224 

 

que el porcentaje se decreta en aplicación de lo previsto el artículo 134 de la Ley 100 

de 1993 y el artículo 3º del Decreto 994 de 2003 que remite en su contenido al 

artículo 156 del Código Sustantivo del Trabajo y que, además, el embargo decretado 

obra a favor de una Cooperativa. Por tanto, el descuento se debe aplicar por el 

pagador sobre la pensión líquida, esto es, una vez que se hagan los descuentos por 

concepto de aportes a la seguridad social. Se advierte que la medida cautelar se 

limita a la suma de ($50.000.000.00) de conformidad con lo establecido en el artículo 

599 del  C.G.P, además que los recursos inembargables, se abstengan de ponerlos 

a disposición, caso en el cual deberán comunicar razones y disposiciones en que se 

fundan. Líbrese el oficio correspondiente para que se proceda a realizar los 

descuentos ordenados, y una vez realizados sean puestos a disposición de este 

Juzgado en la cuenta de depósitos judiciales No. 680012041802 del Banco Agrario 

Local. Procédase por la Secretaria del Centro de Servicios a la expedición y remisión 

del respectivo oficio. 

 

SEGUNDO: Póngase en conocimiento de las partes el contenido del oficio remitido 

por el JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BUCARAMANGA, quien dentro del proceso ejecutivo que allí se sigue bajo la 

radicación 68001400301120080086301 informa lo siguiente:  

 

 

TERCERO: En razón a que el proceso de la referencia se encuentra digitalizado, se 

indica a las partes y a sus apoderados judiciales que a través del correo electrónico 

ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co podrán solicitar ante la Secretaría del 

Centro de Servicios el envío del expediente digital. 

 
 

 

mailto:ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

Carrera 12 N° 31-08, Bucaramanga 
j03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 6470224 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 
 

 

 

 

 

 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 
JUEZ 

IVAGS  
 

 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior 
auto, este se anota en la Lista de ESTADOS No. 74 que 
se ubica en un lugar público de la Secretaría de la 
Oficina de Ejecución durante todas las horas hábiles 
del día 12 DE MAYO DE 2.023. 
 
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
             Profesional Universitario Grado 12 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Ivan     Alfonso Gamarra     Serrano

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 003

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7235f3ea8569ad3a2a41e1f29d675ad28990ab7797bed58ed60ea148e77854e3

Documento generado en 11/05/2023 04:11:32 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

Carrera 12 N° 31-08, Bucaramanga 
J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 6470224 

PROCESO EJECUTIVO (MENOR/TERMINACIÓN PARCIAL) 
RADICADO: J11-2009-00580-01 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
CÓDIGO 680014303003 

Al Despacho del señor Juez informando que el apoderado judicial de la parte 
demandante BANCO DAVIVIENDA S.A. presentó renuncia al poder que le fue 
conferido. Igualmente, el apoderado general del cesionario-subrogatario solicita la 
terminación del proceso por pago total de la obligación respecto a esa parte del 
crédito. Sírvase proveer. Bucaramanga, 11 de mayo de 2.023. 
 

 
 
 

 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Profesional Universitario Grado 12 

 

 

Bucaramanga, once (11) de mayo de dos mil veintitrés (2.023). 
 

 

En el memorial que antecede, el apoderado general de CENTRAL DE 

INVERSIONES S.A. (CISA S.A.), quien obra como cesionario de subrogatario, el 

cual ostenta la facultad “(…) Solicitar la terminación de procesos judiciales a nivel 

nacional cuando las obligaciones en materia de cartera se encuentren canceladas 

en su totalidad, con facultad de recibir de acuerdo a lo previsto en el artículo 461 del 

código general del proceso”, solicita que se dé cumplimiento a lo normado en el 

artículo 461 del C.G.P, toda vez que se ha cancelado la obligación que se cobra en 

lo que corresponde a la cuota parte del crédito subrogado junto con las costas 

procesales.  

 
 

Así entonces, no queda más que acoger la solicitud de terminación de este proceso 

ejecutivo impetrada por la parte actora, dado que se cumple con los parámetros 

establecidos en el artículo 461 del C.G.P, dejándose la salvedad, eso sí, que no se 

procederá a ordenar el levantamiento de las medidas cautelares dictadas sobre los 

bienes de la parte demandada, toda vez que aún no se solventado por dicho 

extremo procesal lo que corresponde a la cuota parte del crédito que se cobra a 

favor del  BANCO DAVIVIENDA S.A. 

 

Finalmente, respecto a la renuncia de poder del apoderado judicial del BANCO 

DAVIVIENDA, se entrará a resolver en el acápite resolutivo de esta decisión.  

 
 

En consecuencia, el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BUCARAMANGA, 
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RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR la terminación parcial dentro de este proceso ejecutivo en 

lo que corresponde a la cuota parte del crédito subrogado que obra a favor de 

CENTRAL DE INVERSIONES S.A. –CISA S.A.-, quien obra como cesionario del 

FONDO NACIONAL DE GARANTIAS S.A. (FGS), según lo motivado en 

precedencia.   

 

SEGUNDO: ABSTENERSE de ordenar el levantamiento de las medidas cautelares 

decretadas sobre los bienes de la parte demandada, en virtud a que las mismas 

garantizan la parte del crédito que obra a favor del BANCO DAVIVIENDA S.A. 

 

TERCERO: Prosígase la presente ejecución respecto de la cuota parte del crédito 

que obra a favor BANCO DAVIVIENDA S.A. 

 

CUARTO: Por encontrarse procedente lo solicitado por el apoderado judicial de la 

parte demandante en el escrito que precede a este auto, el Juzgado de conformidad 

con el artículo 76 del C.G.P, procede a aceptar la renuncia al poder concedido al 

profesional del derecho JESUS ALBERTO GUALTEROS BOLAÑO otorgado por 

la parte demandante BANCO DAVIVIENDA S.A. 

 

QUINTO: De conformidad a lo previsto en los artículos 74 y 75 del C.G.P, se procede 

a reconocer personería a la sociedad LEXGROUP REPRESENTACIONES 

JURIDICAS S.A.S, como apoderada judicial de la parte demandada FABIO 

GUTIERREZ CASTRO, en la forma y términos en que fue suscrito el acto de 

apoderamiento. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 
 

 
cp 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior 
auto, éste se anota en la Lista de ESTADOS No.074 
que se ubica en un lugar público de la Secretaría de la 
Oficina de Ejecución durante todas las horas hábiles del 
día 12 DE MAYO DE 2.023.  
 
   
 

   MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
         Profesional Universitario Grado 12 
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PROCESO EJECUTIVO (MENOR) 
RADICADO: J11-2009-0580-01 
 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
CÓDIGO 680014303003 

Al Despacho del señor Juez la solicitud elevada por la parte demandada. Sírvase 
proveer. Bucaramanga, 11 de mayo de 2.023. 

 
MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 

Profesional Universitario grado 12 
 
Bucaramanga, once (11) de mayo de dos mil veintitrés (2.023). 
 
 

1. Teniendo en cuenta la petición que antecede presentada por uno de los 

representantes de la sociedad que obra como apoderado judicial del demandado 

FABIO GUTIERREZ CASTRO y comoquiera que lo pretendido en dicho escrito es 

la cancelación de las medidas cautelares, el Despacho se abstendrá de ordenar el 

levantamiento deprecado, toda vez que dicha súplica no se ajusta a ninguna de las 

causales establecidas en el artículo 597 del C.G.P. 
 

2. En razón a que el proceso de la referencia se encuentra digitalizado, se 

indica a las partes y a sus apoderados judiciales que a través del correo electrónico 

ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co podrán solicitar ante la Secretaría del 

Centro de Servicios el envío del expediente digital. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 

cp   

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, 

este se anota en la Lista de ESTADOS No. 074 que se 

ubica en un lugar público de la Secretaría de la Oficina de 

Ejecución durante todas las horas hábiles del día 12 DE 

MAYO DE 2.023. 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Profesional Universitario Grado 12 
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PROCESO EJECUTIVO (MINIMA) 

RADICADO: J11-2012-0868-01 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 

CÓDIGO 680014303003 

Al Despacho del señor Juez informando que la parte demandante solicita el decreto 

de una medida cautelar. Sírvase proveer. Bucaramanga, 11 de mayo de 2.023. 
 

 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 

Profesional Universitario Grado 12 
 

Bucaramanga, once (11) de mayo de dos mil veintitrés (2.023). 
 

Por ser procedente lo solicitado por la parte actora en el escrito que antecede a este 

auto y por cumplir con los requisitos exigidos en los artículos 593 y 599 del C.G.P, 

el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BUCARAMANGA, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de la quinta (1/5) parte que exceda 

del salario mínimo legal que a título de sueldo reciba el demandado MAURICIO 

MORALES DUARTE en su calidad de empleado del MUNICIPIO DE GIRÓN. 

Adviértasele al pagador que el porcentaje se decreta en aplicación del artículo 155 

del Código Sustantivo del Trabajo. Por tanto, el descuento se debe aplicar por el 

pagador sobre el salario líquido, esto es, una vez que se hagan los descuentos por 

concepto de aportes a la seguridad social. Se advierte que la medida cautelar se 

limita a la suma de ($25.000.000.oo) de conformidad con lo establecido en el 

artículo 599 del C.G.P. Líbrese el oficio correspondiente para que se proceda a 

realizar los descuentos ordenados, y una vez realizados sean puestos a disposición 

de este Juzgado en la cuenta de depósitos judiciales No. 680012041802 del Banco 

Agrario Local. Procédase por la Secretaría del Centro de Servicios a la expedición 

del respectivo oficio y remítase a su destinatario. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el embargo y retención del veinticinco (25%) de los 

honorarios generados por concepto del contrato de prestación de servicios que 

perciba el demandado MAURICIO MORALES DUARTE como contratista de la 

MUNICIPIO DE GIRÓN. Adviértase que el porcentaje del embargo se decreta en 

aplicación del inciso 2º del artículo 599 del C.G.P. y en aras de preservar el mínimo 

vital de la parte demandada. Por tanto, el descuento se debe aplicar sobre el valor 

del contrato líquido, esto es, una vez que se hagan los descuentos por concepto de 
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aportes a la seguridad social. Se advierte que la medida cautelar se limita a la suma 

de ($25.000.000.oo), de conformidad con lo establecido en el artículo 599 ídem. 

Líbrese el oficio correspondiente para que se proceda a realizar los descuentos 

ordenados, y una vez realizados sean puestos a disposición de este Juzgado en la 

cuenta de depósitos judiciales No. 680012041802 del Banco Agrario Local. 

Procédase por la Secretaría del Centro de Servicios a la expedición del respectivo 

oficio y remítase a su destinatario. 

 

TERCERO: En razón a que el proceso de la referencia se encuentra digitalizado, se 

indica a las partes y a sus apoderados judiciales que a través del correo electrónico 

ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co podrán solicitar ante la Secretaría del 

Centro de Servicios el envío del expediente digital. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 

IVAGS 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior 

auto, éste se anota en la Lista de ESTADOS No. 74 que 

se ubica en un lugar público de la Secretaría de la 

Oficina de Ejecución durante todas las horas hábiles del 

día 12 DE MAYO DE 2023. 

 
MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 

Profesional Universitario Grado 12 
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PROCESO EJECUTIVO (ACUMULADA) 
RADICADO: J17-2015-00377-01 
 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
CÓDIGO 680014303003 

Al Despacho del Señor Juez informándosele que la abogada de la parte ejecutante 
en acumulación solicita la terminación del proceso de la referencia. Se le coloca de 
presente a su señoría que revisado el proceso de la referencia y el sistema Justicia 
XXI sobre la existencia de embargos de remanente y de crédito para esta causa, no 
se encontró alguno a la fecha. También se informa que la Secretaría del Centro de 
Servicios procedió a certificar la constitución de títulos judiciales a favor de este 
proceso.  A su vez, se informa que la demandada solicita entrega de títulos 
judiciales. Finalmente, se confirmó con la oficina de la abogada de la parte 
ejecutante en acumulación la presentación de la solicitud de terminación, debido a 
que la misma se envió desde un correo diferente al registrado en el SIRNA. Sírvase 
proveer. Bucaramanga, 11 de mayo de 2.023. 
 

 
 

 

 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA  
Profesional Universitario Grado 12 

 
 

Bucaramanga, once (11) de mayo de dos mil veintitrés (2.023). 

 

En el memorial que antecede la parte ejecutante en acumulación, a través de su 

apoderada especial, la cual es coadyuvada por el representante legal del FGS 

FONDO DE GARANTIAS S.A., solicitan dentro del proceso ejecutivo de la 

referencia que se dé cumplimiento a lo normado en el artículo 461 del C.G.P, toda 

vez que la parte demandada ha cancelado la obligación que se cobra junto con las 

costas procesales.  
 
 

Así entonces, no queda más que acoger la solicitud de terminación de este proceso 

ejecutivo impetrada por la parte actora, dado que se cumple con los parámetros 

establecidos en el artículo 461 del C.G.P.  

 

Finalmente, no sobra precisar que la demanda principal ya se encuentra terminada, 

según lo dispuesto en el auto de fecha 21/02/2023. 
 

 

En consecuencia, el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BUCARAMANGA, 
 

RESUELVE: 
 

 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del proceso por pago total de la obligación 

a la parte actora dentro del trámite de la demanda acumulada, según lo motivado.  

 

SEGUNDO: CANCELAR los embargos y secuestros decretados dentro de la 

presente acción frente a los bienes de la parte demandada. Ofíciese si a ello hubiere 

lugar en caso de no existir embargo de remanente. En caso de existir remanente 

mailto:J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Carrera 12 N° 31-08, Bucaramanga 

J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono: 6470224 

póngase a disposición los bienes desembargados a favor del proceso y el Juzgado 

que solicitó la medida cautelar. Procédase por el Centro de Servicios a la expedición 

de las comunicaciones pertinentes. 

 

TERCERO: ORDENAR entregar y pagar a favor de la parte ejecutada BIBIAN 

GISSETH BRAVO CORREA los títulos de depósito judicial que se encuentran a 

disposición de este Juzgado con ocasión de las consignaciones realizadas por 

cuenta de la medida cautelar practicada, previa revisión de los listados y el sistema 

del Banco Agrario de Colombia por parte del Centro de Servicios Judiciales, con el 

fin de constatar que el dinero a entregar está asociado a este proceso y de que no 

existan embargos de remanente o sobre los mismos títulos judiciales a entregar que 

afecten los derechos de la parte ejecutada. 

 

CUARTO: NO ACCEDER a la renuncia del término de ejecutoria del presente auto 

solicitada por la parte demandante, en virtud de lo establecido en el artículo 119 del 

C.G.P. 

 

QUINTO: Téngase en cuenta por la Secretaría del Centro de Servicios el correo 

electrónico bibianbravo1@hotmail.com, según la información consignada en el 

escrito que se solicita la terminación del proceso, al efectuar la elaboración y 

remisión de los oficios que comunican el levantamiento de las medidas cautelares, 

si ello es procedente. 

 

SEXTO: CUMPLIDO lo anterior archívese la causa dejándose las constancias de 

rigor. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 

 
 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior 
auto, éste se anota en la Lista de ESTADOS No 74 Que 
se ubica en un lugar público de la Secretaría de la 
Oficina de Ejecución durante todas las horas hábiles del 
día 12 DE MAYO DE 2.023. 
 
 
 

 
MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 

Profesional Universitario Grado 12 
 
 
Ivags 
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PROCESO EJECUTIVO (MINIMA) 
RADICADO: J01-2015-00553-01 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
CÓDIGO 680014303003 

Al Despacho del señor Juez informando que la parte actora solicita oficiar a 
TRANSUNIÓN. Sírvase proveer. Bucaramanga, 11 de mayo de 2.023. 
 

 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Profesional Universitario Grado 12 

 

Bucaramanga, once (11) de mayo de dos mil veintitrés (2.023). 
 

1. Teniendo en cuenta la solicitud elevada por la parte actora y siguiendo lo 

ordenado en el numeral 4º del artículo 43 del C.G.P, el Despacho ordena oficiar a 

la empresa TRANSUNIÓN –CIFIN-, con el fin de que se sirva informar las cuentas 

bancarias que aparecen allí registradas cuya titularidad la ostente la parte 

demandada YURY ALEXANDRA MANRIQUE MORALES. Procédase por el Centro 

de Servicios a la expedición del respectivo oficio y remítase a su destinatario. 

 

2. Teniendo en cuenta que el proceso de la referencia se encuentra digitalizado, 

se indica a las partes y a sus apoderados judiciales que a través del correo 

electrónico ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co podrán solicitar ante la 

Secretaría del Centro de Servicios el envío del expediente digital. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 

IVAGS  

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior 
auto, este se anota en la Lista de ESTADOS No. 74 que 
se ubica en un lugar público de la Secretaría de la 
Oficina de Ejecución durante todas las horas hábiles del 
día 12 DE MAYO DE 2023. 
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Secretario 
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PROCESO EJECUTIVO (MINIMA) 
RADICADO: J01-2015-00553-01 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
CÓDIGO 680014303003 

Al Despacho del señor Juez informándose que la parte actora solicita la entrega de 
títulos judiciales. Se le coloca de presente a su señoría que consultado el portal web 
del Banco Agrario de Colombia, no se encontró títulos judiciales constituidos a favor 
de este expediente. Sírvase proveer. Bucaramanga, 11 de mayo de 2023.    
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA  
Profesional Universitario Grado 12 

 
 

Bucaramanga, once (11) de mayo de dos mil veintitrés (2.023). 

 
1. Teniendo en cuenta la solicitud que antecede presentada por la parte 

demandante se hace necesario poner en su conocimiento que para la hora de ahora 

no existe ningún título de depósito judicial por cuenta de este proceso cuyo pago se 

deba ordenar.  

 
2. En razón a que el proceso de la referencia se encuentra digitalizado, se indica 

a las partes y a sus apoderados judiciales que a través del correo electrónico 

ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co podrán solicitar ante la Secretaría del 

Centro de Servicios el envío del expediente digital. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 

 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 

 
 
Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior 
auto, éste se anota en la Lista de ESTADOS No 074 
Que se ubica en un lugar público de la Secretaría de la 
Oficina de Ejecución durante todas las horas hábiles 
del día 12 DE MAYO DE 2.023. 
 
 

 

 
MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 

Profesional Universitario Grado 12 
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PROCESO EJECUTIVO (DEMANDA ACUMULADA) 
RADICADO: J24-2017-0245-01 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
CÓDIGO 680014303003 

Al Despacho del señor Juez informando que la abogada de la parte ejecutante 
dentro de la demanda acumulada solicita reconsiderar lo decidido en el auto que 
produjo el rechazo de la demanda. Sírvase proveer. Bucaramanga, 11 de mayo de 
2.023. 
 

 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Profesional Universitario Grado 12 

 

Bucaramanga, once (11) de mayo de dos mil veintitrés (2.023). 
 

1. Atendiendo lo solicitado por la abogada de la parte demandante en 

acumulación, el Despacho se abstendrá de acceder a lo pretendido, pues, por un 

lado, el auto de fecha 15/12/2022, no se recurrió en debida forma por dicho sujeto 

procesal; y, por otro, el error que coloca de presente la memorialista se reveló a la 

actuación, luego de producida la orden de rechazo de la demanda acumulada –y no 

antes-. En este sentido, no está de más colocar de presente que del artículo 117 del 

C.G.P, se extrae que los términos consagrados en la ley son perentorios e 

improrrogables y tienen como fin delimitar exactamente la oportunidad procesal en 

la cual los sujetos involucrados en el proceso deben realizar una actuación procesal, 

obligación que se debe cumplir a cabalidad, de no ser así el legislador estableció 

sanciones para su incumplimiento. 

 

En este orden de ideas, los términos procesales se hacen tan imperativos que su 

cumplimiento, es una manifestación de uno de los principios sobre los cuales reposa 

el derecho procesal. Se trata del principio de la preclusión o de la eventualidad, el 

cual consiste en la clausura de las actividades que pueden llevarse a cabo dentro 

de cada etapa del proceso. El desconocimiento de dicho postulado, aplicado a la 

situación que ocupa la atención del Despacho brota entonces como evidente el 

rechazo de la demanda acumulada, como quiera que no se cumplió en debida forma 

lo dispuesto en el auto de fecha 28/11/2022, a través del cual se ordenó la 

inadmisión de la demanda.   

 

2. Teniendo en cuenta que el proceso de la referencia se encuentra digitalizado, 

se indica a las partes y a sus apoderados judiciales que a través del correo 

electrónico ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co podrán solicitar ante la 

Secretaría del Centro de Servicios el envío del expediente digital. 

mailto:J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
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NOTIFÍQUESE,  

 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 

IVAGS  

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior 
auto, este se anota en la Lista de ESTADOS No. 74 que 
se ubica en un lugar público de la Secretaría de la 
Oficina de Ejecución durante todas las horas hábiles del 
día 12 DE MAYO DE 2023. 
 

 
MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 

Secretario 
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PROCESO EJECUTIVO (MÍNIMA) 
RADICADO: J19-2017-00632-01 

 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
CÓDIGO 680014303003 

Al Despacho del señor Juez informando que la parte demandante solicita el decreto 
de una medida cautelar.  Sírvase proveer. Bucaramanga, 11 de mayo de 2.023. 
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA  
Profesional Universitario grado 12 

 

Bucaramanga, once (11) de mayo de dos mil veintitrés (2.023). 
 

1. Previo a decretar el embargo de unos derechos posesorios, el Despacho 

considera pertinente requerir a la parte actora para que se sirva allegar al 

diligenciamiento un certificado de tradición actualizado del vehículo identificado con 

la placa KMV-692, con el fin de constatar de que no existan medidas cautelares 

registradas con antelación sobre dicho bien, las cuales en su momento puedan tener 

prelación con la que dicte en esta actuación.   

 

2. En razón a que el proceso de la referencia se encuentra digitalizado, se indica 

a las partes y a sus apoderados judiciales que a través del correo electrónico 

ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co podrán solicitar ante la Secretaría del Centro 

de Servicios el envío del expediente digital. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
  
 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 
JUEZ 

 

Ivags  

 
Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior 
auto, este se anota en la Lista de ESTADOS No. 74 que 
se ubica en un lugar público de la Secretaría de la 
Oficina de Ejecución durante todas las horas hábiles 
del día 12 DE MAYO DE 2.023. 
 
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Profesional Universitario Grado 12 
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PROCESO EJECUTIVO (MINIMA) 
RADICADO: J19-2017-0632-01 
 
 
 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  
DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 

CÓDIGO 680014303003 

Al Despacho del señor Juez para lo que estime proveer. Sírvase proveer. 
Bucaramanga, 11 de mayo de 2.023. 
 
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Profesional Universitario Grado 12 

 
Bucaramanga, once (11) de mayo de dos mil veintitrés (2.023). 
 

1. Atendiendo los poderes de ordenación e instrucción, se requiere a los 

sujetos procesales para que presenten la liquidación del crédito actualizada dentro 

del presente trámite, de conformidad a lo ordenado en el artículo 446 del C.G.P.  
 

Para su cumplimiento los sujetos procesales cuentan con el término de treinta (30) 

días siguientes a la notificación del presente auto y en caso de omitir tal prevención 

se aplicará lo estipulado en el inciso primero del numeral 1º del artículo 317 del 

C.G.P., el cual establece que “vencido dicho término sin que quien haya promovido 

el trámite respectivo cumpla la carga o realice el acto de parte ordenado, el Juez 

tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y así lo declarará en 

providencia en la que además impondrá condena en costas”. 

2. En razón a que el proceso de la referencia se encuentra digitalizado, se indica 

a las partes y a sus apoderados judiciales que a través del correo electrónico 

ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co podrán solicitar ante la Secretaría del 

Centro de Servicios el envío del expediente digital. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

 
IVAGS  

 

 

 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 
 

 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, 

éste se anota en la Lista de ESTADOS No. 074 que se ubica 

en un lugar público de la Secretaría de la Oficina de 

Ejecución durante todas las horas hábiles del día 12 DE 

MAYO DE 2.023. 

 
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Profesional Universitario Grado 12 

mailto:J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
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PROCESO EJECUTIVO (MINIMA CUANTIA) 
RADICADO: J22-2018-00783-01 

 
 
 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  
DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 

CÓDIGO 680014303003 

Al Despacho del señor Juez informando que la parte actora aclaró la solicitud de 
medidas cautelares. Sírvase proveer. Bucaramanga, 11 de mayo de 2.023.  
 
 
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA  
Profesional Universitario grado 12 

 
 

 

Bucaramanga, once (11) de mayo de dos mil veintitrés (2.023). 
 

Por ser procedente lo solicitado por la parte actora en el escrito que antecede a este 

auto y por cumplir con los requisitos exigidos en los artículos 593 y 599 del C.G.P, 

el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BUCARAMANGA, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención del veinticinco (25%) de los 

honorarios generados por concepto del contrato de prestación de servicios que 

perciba el demandado FIDEL ANDRES PABON RODRIGUEZ como contratista de 

la ALCALDÍA DE BUCARAMANGA. Adviértase que el porcentaje del embargo se 

decreta en aplicación del inciso 2º del artículo 599 del C.G.P. y en aras de preservar 

el mínimo vital de la parte demandada. Por tanto, el descuento se debe aplicar sobre 

el valor del contrato líquido, esto es, una vez que se hagan los descuentos por 

concepto de aportes a la seguridad social. Se advierte que la medida cautelar se 

limita a la suma de ($7.236.864.oo), de conformidad con lo establecido en el artículo 

599 ídem. Líbrese el oficio correspondiente para que se proceda a realizar los 

descuentos ordenados, y una vez realizados sean puestos a disposición de este 

Juzgado en la cuenta de depósitos judiciales No. 680012041802 del Banco Agrario 

Local. Procédase por la Secretaría del Centro de Servicios a la expedición del 

respectivo oficio y remítase a su destinatario. 

 

SEGUNDO: Atendiendo los poderes de ordenación e instrucción, el Despacho 

considera pertinente ordenar oficiar al pagador de la empresa JAHERPA 

CONSTRUCCIONES S.A.S., con el fin de que se sirva informar al Juzgado dentro 

del término de tres (3) días contados a partir del recibido de la comunicación 

respectiva el estado actual de la medida cautelar de embargo y retención de la 

quinta (1/5) parte que exceda del salario mínimo legal que a título de sueldo recibe 

el demandado JAIRO HERNANDEZ PACHÓN, conforme fue ordenado por el 
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Juzgado en el proveído del 08/11/2021 y comunicado a esa entidad, a través de 

oficio No. 3742 del 09/12/2021. En el informe a rendir se deberá precisar: (i) el monto 

individualizado de los descuentos realizados a la demandada por cuenta de la 

medida cautelar; (ii) la fecha en que se produjeron los descuentos; (iii) cuál fue la 

causal para suspender los descuentos, en caso de haberse procedido de esa 

manera. Procédase por la Secretaría del Centro de Servicios a la expedición del 

respectivo oficio y remítase a su destinatario, advirtiéndose que la causa de la 

referencia está siendo conocida por este Juzgado de Ejecución.  

 

TERCERO: Atendiendo los poderes de ordenación e instrucción, el Despacho 

considera pertinente ordenar oficiar al representante legal de la empresa JAHERPA 

CONSTRUCCIONES S.A.S., con el fin de que se sirva informar al Juzgado dentro 

del término de tres (3) días contados a partir del recibido de la comunicación 

respectiva el estado actual de la medida cautelar del “(…) embargo y posterior 

secuestro del interés social, aportes, cuotas, acciones y demás beneficios e 

intereses que posea el demandado JAIRO HERNADEZ PACHÓN en la empresa 

JAHERPA CONSTRUCCIONES S.A.S. Se advierte que la medida cautelar se limita 

a la suma de ($50.945.300.oo) de conformidad con lo establecido en el artículo 599 

del C.G.P, conforme fue ordenado por el Juzgado en el proveído del 08/11/2021 y 

comunicado a esa entidad, a través de oficio No. 3744 del 09/12/2021. Procédase 

por la Secretaría del Centro de Servicios a la expedición del respectivo oficio y 

remítase a su destinatario, advirtiéndose que la causa de la referencia está siendo 

conocida por este Juzgado de Ejecución.  

 

CUARTO: En razón a que el proceso de la referencia se encuentra digitalizado, se 

indica a las partes y a sus apoderados judiciales que a través del correo electrónico 

ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co podrán solicitar ante la Secretaría del 

Centro de Servicios el envío del expediente digital. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 
 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 
JUEZ 

IVAGS  

 
Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior 
auto, éste se anota en la Lista de ESTADOS No 010 
Que se ubica en un lugar público de la Secretaría de la 
Oficina de Ejecución durante todas las horas hábiles 
del día 24 DE ENERO DE 2.023. 
 
 
 

 
MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 

Profesional Universitario Grado 12 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
CÓDIGO 680014303003 

 

PROCESO:        EJECUTIVO (DEMANDA ACUMULADA) 
RADICADO:        680014003-001-2019-00394-01 
DEMANDANTE:  REINTEGRA S.A.S, quien obra como cesionario de    
                            BANCOLOMBIA S.A. (DEMANDA INICIAL) 

       CENTRAL DE INVERSIONES S.A. (DEMANDA ACUMULADA) 
DEMANDADO:   ADALBERTO GRANADOS GRANADOS  
Auto que ordena seguir adelante la ejecución 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
 

Bucaramanga, once (11) de mayo de dos mil veintitrés (2.023). 
 

La sociedad CENTRAL  DE INVERSIONES S.A., a través de apoderado judicial, 

formuló demanda ejecutiva en acumulación, en contra ADALBERTO GRANADOS 

GRANADOS, para obtener el pago de la obligación contenida en el título ejecutivo.   

 

Por reunir la demanda los requisitos formales y estar adosada de título con 

suficiente mérito ejecutivo, mediante el auto calendado el 31/01/2022, el Juzgado 

aceptó el trámite de acumulación de la demanda interpuesta y, además, libró 

mandamiento de pago en la forma solicitada, ordenando a la parte demandada 

pagar las sumas allí comprendidas dentro de los cinco (5) días siguientes a su 

notificación; providencia que fue notificada por estados el 01/02/2022.  

 

El demandado ADALBERTO GRANADOS GRANADOS, se notificó de la orden de 

recaudo judicial dictada en el trámite de la demanda acumulada, mediante anotación 

en estados publicados el día 01/02/2022, tal y como lo ordena el numeral 1º del 

artículo 463 del C.G.P. Transcurrido el término de rigor, la ejecutada no propuso 

ningún tipo de repulsa contra la acción ejecutiva.  

 

De igual forma, se señala que dentro del proceso se cumplió con lo previsto en el 

numeral 2º del artículo 463 del C.G.P, se emplazó a todas las personas que tuvieran 

créditos con títulos de ejecución en contra el deudor ADALBERTO GRANADOS 

GRANADOS.  

 

Realizado el llamamiento que ordena la norma en cita dentro del trámite de la 

demanda acumulada, ninguno de los acreedores emplazados se hizo presente ante 

estas diligencias con el fin de hacer valer sus derechos de acreencia.  
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Ahora bien, el artículo 440 del C.G.P, determina que: “(…) Si el ejecutado no 

propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no 

admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que 

posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para 

el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, 

practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado (…)”. 

 

A su vez, el numeral 5º del artículo 463 del C.G.P, prevé que “(…) Cuando fuere el 

caso, se dictará una sola sentencia que ordene llevar adelante la ejecución respecto 

de la primera demanda y las acumuladas, y en ella, o en la que decida las 

excepciones desfavorablemente al ejecutado, se dispondrá: a) Que con el producto 

del remate de los bienes embargados se paguen los créditos de acuerdo con la 

prelación establecida en la ley sustancial; b) Que el ejecutado pague las costas 

causadas y que se causen en interés general de los acreedores, y las que 

correspondan a cada demanda en particular, y c) Que se practique conjuntamente 

la liquidación de todos los créditos y las costas”. 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BUCARAMANGA,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución a favor de la sociedad 

CENTRAL DE INVERSIONES S.A., y en contra del demandado ADALBERTO 

GRANADOS GRANADOS, en la forma indicada en el mandamiento de pago de 

fecha 31/01/2022. 

 

SEGUNDO: ADVIÉRTASE que cualquiera de las partes deberá presentar la 

liquidación del crédito dentro del trámite de la demanda acumulada, con 

especificación del capital y de los intereses causados hasta la fecha de su 

presentación, conforme a lo estipulado en el artículo 446 del C.G.P. 

 

TERCERO: ORDENAR el avalúo y remate de los bienes que se hallen embargados 

o que se llegaren a embargar en el presente proceso, previas las formalidades de 

ley, con el fin de que con el producto de estos se paguen los créditos ejecutados 

siguiendo el orden de la ley sustancial. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada, de conformidad con el 

artículo 365 del C.G.P. Inclúyase en la liquidación de costas la OCHOCIENTOS 

OCHENTA Y CINCO MIL CIENTO VEINTE PESOS ($885.120.oo), como agencias 

en derecho. 
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QUINTO: En atención a la solicitud que obra en el memorial que antecede, el 

Juzgado se abstendrá de aceptar la renuncia que fue presentada por la abogada de 

la parte demandante en acumulación CENTRAL DE INVERSIONES S.A., porque 

no se allegó con la petición la comunicación remitida de forma física o virtual y 

radicada ante el poderdante en su sitio de notificaciones judiciales que aparece 

registrado en el certificado de existencia y representación legal, informándose así 

acerca de la actuación en cuestión, tal y como lo ordena el artículo 76 del C.G.P. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 

 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 
cp 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, 
éste se anota en la Lista de ESTADOS No. 074 que se ubica 
en un lugar público de la Secretaría del Centro de Servicios 
de la Oficina de Ejecución durante todas las horas hábiles 
del día 12 DE MAYO  DE 2.023. 
 
 

 
MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 

Profesional Universitario Grado 12 
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Carrera 12 N° 31-08, Bucaramanga 
j03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 6577769 

PROCESO EJECUTIVO (MENOR) 
RADICADO: J01-2019-00394-01 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
CÓDIGO 680014303003 

Al Despacho del señor Juez informando que el Juzgado Dieciocho Civil Municipal 
De Bucaramanga, comunica el embargo de un remanente. Sírvase proveer. 
Bucaramanga, 11 de mayo de 2.023. 

 
MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 

Profesional Universitario Grado 12 
 

Bucaramanga, once (11) de mayo de dos mil veintitrés (2.023). 
 

1. Se ordena oficiar al JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE 

BUCARAMANGA haciéndole saber que SE TOMA NOTA del embargo del 

remanente o de los bienes que por cualquier motivo se llegaren a desembargar a la 

demandada ADALBERTO GRANADOS GRANADOS, lo cual fue ordenado en el 

proceso ejecutivo con el radicado No 68001-40-03-018-2021-00676-00 y 

comunicado mediante el oficio No. 1909 del 01/12/2021. Procédase por la 

Secretaría del Centro de Servicios a la expedición y remisión del respectivo oficio. 

 

2. En razón a que el proceso de la referencia se encuentra digitalizado, se indica 

a las partes y a sus apoderados judiciales que a través del correo electrónico 

ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co podrán solicitar ante la Secretaría del 

Centro de Servicios el envío del expediente digital. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
 
 

 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 

IVAGS  

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior 

auto, este se anota en la Lista de ESTADOS No. 074 

que se ubica en un lugar público de la Secretaría de la 

Oficina de Ejecución durante todas las horas hábiles del 

día 12 DE MAYO   DE 2.023.  

   
 

   MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
         Profesional Universitario Grado 12 

mailto:ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Carrera 12 N° 31-08, Bucaramanga 
j03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 6470224 

 

PROCESO EJECUTIVO (MÍNIMA) 
RADICADO: J10-2019-00610-01 

 
 
 
 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  
DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 

CÓDIGO 680014303003 

Al Despacho del señor Juez informando que la parte actora solicita el decreto de 

una medida cautelar. Bucaramanga, 11 de mayo de 2.023. 
 
 

 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Profesional Universitario Grado 12 

 

 
 

Bucaramanga, once (11) de mayo de dos mil veintitrés (2.023). 

Por ser procedente lo solicitado por la parte actora en el escrito que antecede a este 

auto y por cumplir con los requisitos exigidos por los artículos 593 y 599 del C.G.P, 

el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BUCARAMANGA, 

  RESUELVE: 

PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de las sumas de dinero depositadas 

en cuentas de ahorros o cuentas corrientes por la parte demandada JULIO SALON 

RAMIREZ en las siguientes entidades financieras: BANCOLOMBIA, BANCO 

POPULAR, BANCO DAVIVIENDA, BANCO BOGOTÁ, BANCO AV VILLAS, 

BANCO COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO 

SUDAMERIS, BANCO PICHINCHA, BANCO ITAÚ, BANCO FINANDINA, BANCO 

FINANCIERA COOMULTRASAN, BANCO BBVA, BANCO AGRARIO, NEQUI-

BANCOLOMBIA y DAVIDPLATA-DAVIVIENDA. Se advierte que la medida 

cautelar se limita a la suma de ($6.500.000.00), de conformidad con lo establecido 

en el artículo 599 del  C.G.P. Líbrese el oficio correspondiente para que se proceda 

a realizar los descuentos ordenados por las entidades financieras, y una vez 

realizados sean puestos a disposición de este Juzgado en la cuenta de depósitos 

judiciales No. 680012041802 del Banco Agrario Local, previniéndoseles a dichas 

entidades que de lo contrario responderán por tales valores, según lo preceptuado 

en el numeral 10º del artículo 593 del C.G.P y, además, que los recursos 

inembargables deben abstenerse de ponerlos a disposición, caso en el cual deberán 

comunicar las razones y disposiciones en que se fundan. Líbrese por la Secretaría 

del Centro de Servicios el respectivo oficio y hágase llegar a su destinatario. 
 

 

SEGUNDO: Atendiendo la solicitud elevada por la parte actora en el escrito que 

antecede y siguiendo lo ordenado en el numeral 4º del artículo 43 del C.G.P, el 

Despacho ordena oficiar a la E.P.S SALUDTOTAL, con el fin de que se sirva 

informar qué persona -natural o jurídica- es el empleador de la demandada JULIO 



 

 

Carrera 12 N° 31-08, Bucaramanga 
j03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 6470224 

 

SALON RAMIREZ, debiendo precisar su nombre, número de identificación y datos 

de contacto. Líbrese el oficio respectivo por el Centro de Servicios y hágase llegar 

por la parte interesada.  

 

TERCERO: En razón a que el proceso de la referencia se encuentra digitalizado, se 

indica a las partes y a sus apoderados judiciales que a través del correo electrónico 

ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co podrán solicitar ante la Secretaría del Centro 

de Servicios el envío del expediente digital. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 

  

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior 
auto, este se anota en la Lista de ESTADOS No. 74 que 
se ubica en un lugar público de la Secretaría de la 
Oficina de Ejecución durante todas las horas hábiles 
del día 12 DE MAYO DE 2.023.  

 
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
         Profesional Universitario Grado 12 
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Carrera 12 No. 31-08, Bucaramanga 
j03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 6470224 
 

PROCESO EJECUTIVO (MINIMA) 
RADICADO: J11-2019-0685-01 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
CÓDIGO 680014303003 

Al Despacho del señor Juez informando que la parte demandante solicita una 
medida cautelar. Sírvase proveer. Bucaramanga, 11 de mayo de 2.023. 
 

 
MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA  

Secretario 
 
 

Bucaramanga, once (11) de mayo de dos mil veintitrés (2.023). 
 
 

Por ser procedente lo solicitado por la parte actora en el escrito que antecede a este 

auto y por cumplir con los requisitos exigidos por los artículo 466, 593 y 599 del 

C.G.P, el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BUCARAMANGA, 
 

RESUELVE: 
 

 

PRIMERO: DECRETAR el embargo del remanente y de los bienes que por 

cualquier motivo se llegaren a desembargar a favor del demandado CLODOMIRO 

GARCIA RAMIREZ dentro del siguiente proceso: 

 

 Proceso identificado con la radicación No. 118-220 que cursa en el 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA. Limítese la 

medida a la suma de  ($500.000.oo). Procédase por el Centro de Servicios a la 

expedición del respectivo oficio y remítase a su destinatario. 

 

SEGUNDO: En razón a que el proceso de la referencia se encuentra digitalizado, 

se indica a las partes y a sus apoderados judiciales que a través del correo 

electrónico ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co podrán solicitar ante la 

Secretaría del Centro de Servicios el envío del expediente digital. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 

Ivags  
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Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior 
auto, éste se anota en la Lista de ESTADOS No. 74 que 
se ubica en un lugar público de la Secretaría de la 
Oficina de Ejecución durante todas las horas hábiles del 
día 12 DE  MAYO DE 2023. 
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Profesional Universitario Grado 12 
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Carrera 12 N° 31-08, Bucaramanga 

J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 6470224 
 

PROCESO EJECUTIVO (MINIMA) 
RADICADO: J11-2019-00685-01 
 
 
 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  
DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 

CÓDIGO 680014303003 

Al Despacho del señor Juez para lo que estime proveer. Sírvase proveer. 
Bucaramanga, 11 de mayo de 2.023. 
 
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Profesional Universitario Grado 12 

 
Bucaramanga, once (11) de mayo de dos mil veintitrés (2.023). 
 

1. Atendiendo los poderes de ordenación e instrucción, se requiere a los 

sujetos procesales para que presenten la liquidación del crédito actualizada dentro 

del presente trámite, de conformidad a lo ordenado en el artículo 446 del C.G.P.  
 

Para su cumplimiento los sujetos procesales cuentan con el término de treinta (30) 

días siguientes a la notificación del presente auto y en caso de omitir tal prevención 

se aplicará lo estipulado en el inciso primero del numeral 1º del artículo 317 del 

C.G.P., el cual establece que “vencido dicho término sin que quien haya promovido 

el trámite respectivo cumpla la carga o realice el acto de parte ordenado, el Juez 

tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y así lo declarará en 

providencia en la que además impondrá condena en costas”. 

 

2. Atendiendo los poderes de ordenación e instrucción y con el fin de entrar a 

proveer en su momento acerca de la liquidación del crédito, el Despacho ordena 

requerir a la parte ejecutante para que dentro del término de ejecutoria de esta 

decisión se sirva suministrar la certificación expedida por el administrador del 

CONJUNTO RESIDENCIAL PASEO REAL 1, en la que conste las cuotas de 

administración adeudas, en especial, las causadas con posterioridad al 

mandamiento de pago, a efecto de hacer las imputaciones correspondientes a la 

obligación en los respectivos periodos en que se causaron. Dicha certificación, 

además de lo requerido tendrá que precisar abonos, si los hubo, y, a su vez, deberá 

ser emitida por el representante legal de la parte demandante, y en caso de haber 

cursado alguna modificación de dicha calidad respecto a la persona que concedió 

el poder para presentar la demanda, se deberá aportar el documento que acredite 

la nueva representación legal.  
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J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 6470224 
 

3. En razón a que el proceso de la referencia se encuentra digitalizado, se indica 

a las partes y a sus apoderados judiciales que a través del correo electrónico 

ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co podrán solicitar ante la Secretaría del 

Centro de Servicios el envío del expediente digital. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

 
IVAGS  

 

 

 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 
 

 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, 

éste se anota en la Lista de ESTADOS No. 074 que se ubica 

en un lugar público de la Secretaría de la Oficina de 

Ejecución durante todas las horas hábiles del día 12 DE 

MAYO DE 2.023. 

 
 

 
MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 

Profesional Universitario Grado 12 
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Civil 003
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Carrera 12 N° 31-08, Bucaramanga 
J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 6470224 

PROCESO EJECUTIVO (VIRTUAL/MINIMA) 

RADICADO: J02-2019-00775-01 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
CÓDIGO 680014303003 

 

Al Despacho del señor Juez informando que el proceso de la referencia se 
encuentra pendiente para avocar su conocimiento. A su vez, la parte ejecutante 
presentó la liquidación del crédito. Finalmente, la Secretaría del Centro de 
Servicios procedió a certificar la constitución de depósitos judiciales a favor de este 
proceso. Sírvase proveer. Bucaramanga, 11 de mayo de 2.023. 

 
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Profesional Universitario Grado 12 

Bucaramanga, once (11) de mayo de dos mil veintidós (2.023). 
 

1. En razón a que en el presente proceso se reúnen los parámetros dispuestos 

en los Acuerdos Nº. PSAA13–9962 del 31/07/2013, PSAA13–9984 del 05/09/2013, 

PSAA15-10402 del 29/10/2015, PCSJA17-10678 del 26/05/2017 y PCSJA18-

11032 del 27/06/2018 emanados por el Consejo Superior de la Judicatura, este 

Juzgado AVOCA su conocimiento. 

 

2. Teniendo en cuenta lo expuesto en la constancia secretarial que antecede, 

el Despacho dispone ordenar por la Secretaría del Centro de Servicios correr 

traslado de la liquidación del crédito presentada por la parte ejecutante de 

conformidad con lo establecido en el artículo 446 del C.G.P. 

 
3. Atendiendo la constancia secretarial que antecede, el Despacho de 

conformidad con el artículo 447 del C.G.P, ordena la entrega de dineros que por 

concepto de depósitos judiciales existieren o llegaren a existir a favor del presente 

proceso a la parte demandante hasta la concurrencia de la liquidación de las 

costas procesales aprobada.  Procédase por el Centro de Servicios de Ejecución 

Civil Municipal para su entrega y la verificación que no existan embargos de crédito 

que afecten el derecho del demandante. 

 
4. En razón a que el proceso de la referencia se encuentra digitalizado, se indica 

a las partes y a sus apoderados judiciales que a través del correo electrónico 

ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co podrán solicitar ante la Secretaría del 

Centro de Servicios el envío del expediente digital. 
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Teléfono: 6470224 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, 
este se anota en la Lista de ESTADOS No.74 que se ubica 
en un lugar público de la Secretaría de la Oficina de 
Ejecución durante todas las horas hábiles del día 12 DE 
mayo de 2.023.  
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Secretario 

 
 
IVAGS  

 

De conformidad con los artículos 446 del Código General del Proceso, en 

concordancia con el artículo 110 ibídem, de la LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO 

PRESENTADA POR LA PARTE DEMANDANTE se corre traslado a la parte 

contraria por TRES (3) DÍAS, los cuales corren desde las 8:00 A.M. del día 

15/05/2023 hasta las 4:00 P.M. del día 17/05/2023. 

 

Se fija en lista No. 74 

 

Bucaramanga, 12 de mayo de 2.023. 

 

 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 

Profesional Universitario Grado 12 
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J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono: 6470224 

PROCESO EJECUTIVO (MINIMA) 

RADICADO: J02-2019-0775-01 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 

CÓDIGO 680014303003 

Al Despacho del señor Juez informando que la parte demandante solicita el decreto 

de una medida cautelar. Sírvase proveer. Bucaramanga, 11 de mayo de 2.023. 
 

 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 

Profesional Universitario Grado 12 
 

Bucaramanga, once (11) de mayo de dos mil veintitrés (2.023). 
 

Por ser procedente lo solicitado por la parte actora en el escrito que antecede a este 

auto y por cumplir con los requisitos exigidos en los artículos 593 y 599 del C.G.P, 

el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BUCARAMANGA, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de la quinta (1/5) parte que exceda 

del salario mínimo legal que a título de sueldo reciba la demandada LEIDY JOHANA 

ACEVEDO CABALLERO en su calidad de empleada de la empresa FUNDACIÓN 

CARDIOVASCULAR DE COLOMBIA. Adviértasele al pagador que el porcentaje se 

decreta en aplicación del artículo 155 del Código Sustantivo del Trabajo. Por tanto, 

el descuento se debe aplicar por el pagador sobre el salario líquido, esto es, una 

vez que se hagan los descuentos por concepto de aportes a la seguridad social. Se 

advierte que la medida cautelar se limita a la suma de ($3.000.000.oo) de 

conformidad con lo establecido en el artículo 599 del C.G.P. Líbrese el oficio 

correspondiente para que se proceda a realizar los descuentos ordenados, y una 

vez realizados sean puestos a disposición de este Juzgado en la cuenta de 

depósitos judiciales No. 680012041802 del Banco Agrario Local. Procédase por la 

Secretaría del Centro de Servicios a la expedición del respectivo oficio y remítase a 

su destinatario. 

 

SEGUNDO: Previo a decretar la otra medida cautelar solicitada por la parte actora 

en el escrito que antecede, se requiere a ese extremo procesal para que de 

conformidad con lo previsto en el inciso final del artículo 83 del C.G.P, se sirva 

aclarar la cautela pretendida, en cuanto a los derechos que se pretenden embargar  

a título de honorarios se derivan de qué clase de contrato suscrito entre la 

demandada LEIDY JOHANA ACEVEDO CABALLERO con la empresa 
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FUNDACIÓN CARDIOVASCULAR DE COLOMBIA. Esa precisión se requiere 

evacuar previamente, pues, la deprecación elevada se torna genérica y va en 

contravía del principio de taxatividad que rodea a las medidas cautelares en los 

procesos ejecutivos. Además, no se puede perder de vista que en materia de 

contratos, dependiendo su naturaleza, se aplican porcentajes y límites de 

inembargabilidad diferentes, siguiendo las previsiones de los artículos 593, 594 y 

599 del C.G.P.  

 

TERCERO: En razón a que el proceso de la referencia se encuentra digitalizado, se 

indica a las partes y a sus apoderados judiciales que a través del correo electrónico 

ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co podrán solicitar ante la Secretaría del 

Centro de Servicios el envío del expediente digital. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 

IVAGS 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior 

auto, éste se anota en la Lista de ESTADOS No. 74 que 

se ubica en un lugar público de la Secretaría de la 

Oficina de Ejecución durante todas las horas hábiles del 

día 12 DE MAYO DE 2023. 

 
MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 

Profesional Universitario Grado 12 
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Carrera 12 N° 31-08, Bucaramanga 

J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono: 6470224 

 

PROCESO EJECUTIVO (MINIMA) 
RADICADO: J14-2020-00101-01 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
CÓDIGO 680014303003 

Al Despacho del señor Juez el proceso de la referencia colocándosele de presente 
que la parte demandante  coadyuvada por el demandado JULIO CESAR GALVIS 
VALDERRAMA solicita la terminación del proceso por pago total de la obligación. 
Se le coloca de presente a su señoría que revisado el proceso de la referencia y el 
sistema Justicia XXI sobre la existencia de embargos de remanente y de crédito 
para esta causa no se encontró ninguno a la fecha. Sírvase proveer. Bucaramanga, 
11 de mayo de 2.023.  
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Profesional Universitario Grado 12 

Bucaramanga, once (11) de mayo de dos mil veintitrés (2.023). 
 

En el memorial que antecede, la abogada de la parte demandante, quien ostenta la 

facultad de recibir dentro del acto de apoderamiento coadyuvada por el demandado 

JULIO CESAR GALVIS VALDERRAMA solicitan dentro del proceso ejecutivo de 

la referencia que se dé cumplimiento a lo normado en el artículo 461 del C.G.P, toda 

vez que se ha cancelado por la parte demandada la obligación que se cobra junto 

con las costas procesales.  

 

Así entonces, no queda más que acoger la solicitud de terminación de este proceso 

ejecutivo impetrada por la parte actora, dado que se cumple con los parámetros 

establecidos en el artículo 461 del C.G.P.  

 

En consecuencia, el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BUCARAMANGA, 

 
 

RESUELVE: 
 

 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del proceso por pago total de la obligación 

a la parte actora, según lo expuesto en la parte motiva. 

 

SEGUNDO: CANCELAR los embargos y secuestros decretados dentro de la 

presente acción. Ofíciese si a ello hubiere lugar en caso de no existir embargo de 

remanente. En caso de existir remanente póngase a disposición los bienes 

desembargados a favor del proceso y el Juzgado que solicitó la medida cautelar. 

Procédase por el Centro de Servicios a la expedición de las comunicaciones 

pertinentes. 
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TERCERO: REQUEIR a la parte demandada para que bajo los preceptos del 

Código General del Proceso y la Ley 2213 de 2.022 informe en el término de 

ejecutoria de esta decisión su correo electrónico, con el fin de que en su momento 

oportuno sea tenido en cuenta por la Secretaría del Centro de Servicios al efectuar 

la elaboración y remisión de los oficios que comunican el levantamiento de la 

medida cautelar, si ello es procedente. 

 

CUARTO: CUMPLIDO lo anterior archívese la causa dejándose las constancias de 

rigor. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

                                                      JUEZ 

 

 
Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior 
auto, éste se anota en la Lista de ESTADOS No. 074  
que se ubica en un lugar público de la Secretaría de la 
Oficina de Ejecución durante todas las horas hábiles del 
día 12 DE MAYO DE 2.023. 

 
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Profesional Universitario Grado 12 
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PROCESO EJECUTIVO (MINIMA) 
RADICADO: J21-2020-00563-01 

 
 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  
DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 

CÓDIGO 680014303003 

Al Despacho del señor Juez el proceso de la referencia informando que el abogado  
de la parte demandante solicita la terminación del proceso por pago total de la 
obligación.Se le coloca de presente a su señoría que revisado el proceso de la 
referencia y el sistema Justicia XXI sobre la existencia de embargos de remanente 
y de crédito para esta causa no se encontró alguno a la fecha. Asimismo, se deja 
constancia que el Juzgado bajo lo previsto en el artículo 111 del C.G.P, la 
sustanciadora sostuvo comunicación con la representante legal de la parte 
demandante, quien informó que la terminación incluye el valor de las costas 
procesales. Sírvase proveer. Bucaramanga, 10 de mayo de 2023. 
 

 

 
MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA  

Profesional Universitario Grado 12 
 
 

Bucaramanga, diez (10) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

En el memorial que antecede, la parte ejecutante, a través de su apoderada judicial, 

quien ostenta la facultad de recibir dentro del acto de apoderamiento concedido, 

solicita que dentro del proceso ejecutivo de la referencia se dé cumplimiento a lo 

normado en el artículo 461 del C.G.P, toda vez que se ha cancelado la obligación 

que se cobra (expensas comunes ordinarias y extraordinarias hasta el mes de marzo de 2023) 

junto con las costas procesales.  

 

Por lo expuesto, el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BUCARAMANGA,  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso por pago por parte de 

la demandada de las cuotas en mora -cuotas de administración ordinarias, extraordinarias y 

otras expensas comunes hasta el mes de marzo de 2023-, según lo advertido en la parte 

considerativa de esta decisión. 

 

SEGUNDO: CANCELAR los embargos y secuestros decretados dentro de la 

presente acción. Ofíciese si a ello hubiere lugar en caso de no existir embargo de 

remanente. En caso de existir remanente póngase a disposición los bienes 

desembargados a favor del proceso y el Juzgado que solicitó la medida cautelar. 

Procédase por el centro de servicios a la expedición de las comunicaciones 

pertinentes. 
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TERCERO: Téngase en cuenta por la Secretaría del Centro de Servicios el correo 

electrónico juanbustamante210766@gmail.com, según la información consignada 

en el escrito que precede, al efectuar la elaboración y remisión de los oficios que 

comunican el levantamiento de las medidas cautelares, si ello es procedente. 

CUARTO: CUMPLIDO lo anterior archívese la causa dejándose las constancias de 

rigor. 
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 

 
 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, 

éste se anota en la Lista de ESTADOS No.073 que se ubica 

en un lugar público de la Secretaría de la Oficina de Ejecución 

durante todas las horas hábiles del día 11 DE MAYO DE 

2.023. 

 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA  

Profesional Universitario Grado 12 
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PROCESO EJECUTIVO (MÍNIMA) 
RADICADO: J15-2020-00603-01 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
CÓDIGO 680014303003 

Al Despacho del señor Juez informando que la parte actora solicita una medida 
cautelar. Sírvase proveer. Bucaramanga, 11 de mayo de 2.023. 
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Profesional Universitario Grado 12 

 

Bucaramanga, once (11) de mayo de dos mil veintitrés (2.023). 
 

 

Por ser procedente lo solicitado por la parte actora en el escrito que antecede a este 

auto y por cumplir con los requisitos exigidos por los artículos 593 y 599 del C.G.P, 

el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BUCARAMANGA, 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: DECRETAR el embargo en bloque del establecimiento de comercio 

denominado “EXTREME BIKER” identificado con la matricula mercantil No. 

9000116648, el cual fue denunciado como de propiedad de la parte demandada 

OSCAR ALFREDO GOMEZ TORRES. Una vez registrado el embargo se decidirá 

acerca del secuestro pretendido. Líbrese el oficio respectivo a la Cámara de 

Comercio de Bucaramanga para que si es procedente registre el embargo 

decretado. Procédase por la Secretaría del Centro de Servicios a la expedición y 

remisión del respectivo oficio. 

 

SEGUNDO: En razón a que el proceso de la referencia se encuentra digitalizado, 

se indica a las partes y a sus apoderados judiciales que a través del correo 

electrónico ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co podrán solicitar ante la 

Secretaría del Centro de Servicios el envío del expediente digital. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

 

 

 

 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 

 

 

Ivags 
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Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior 
auto, éste se anota en la Lista de ESTADOS No. 74 que 
se ubica en un lugar público de la Secretaría de la 
Oficina de Ejecución durante todas las horas hábiles del 
día 12 DE  MAYO DE 2023. 
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Profesional Universitario Grado 12 
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PROCESO EJECUTIVO (MINIMA) 
RADICADO: J15-2021-00073-01 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
CÓDIGO 680014303003 

Al Despacho del señor Juez informando que la apoderada judicial de la parte 
demandante solicita la terminación del proceso por pago total de la obligación sólo 
respecto de la obligación identificada bajo el No 200108022. Sírvase proveer. 
Bucaramanga, 11 de mayo de 2023. 
 
 
 

 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Profesional Universitario Grado 12 

 

Bucaramanga, once  (11) de mayo de dos mil veintitrés (2.023). 
 

En memorial que antecede la parte ejecutante, a través de su apoderada judicial, 

quien ostenta la respectiva autorización para solicitar la terminación del proceso, 

dentro del acto de apoderamiento concedido, solicita dentro del proceso ejecutivo 

de la referencia que se dé cumplimiento a lo normado en el artículo 461 del C.G.P, 

solamente frente a la obligación identificada bajo lo No. 200108022.  

 
Así entonces, no queda más que acoger la solicitud de terminación de la obligación 

mencionada, dado que se cumple con los parámetros establecidos en el artículo 

461 del C.G.P.  

 

En consecuencia, el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BUCARAMANGA, 
 

RESUELVE: 
 

 

 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del proceso por pago total de la obligación 

identificada bajo el No. 200108022, según lo motivado dentro de esta decisión.  
 

SEGUNDO: PROSEGUIR la presente ejecución frente a la obligación No. 

200108018, y por consiguiente mantener vigentes las medidas cautelares 

decretadas. 

 
TERCERO: En atención al escrito que antecede contentivo de la solicitud que se 

está zanjando, entiéndase ratificado el poder concedido a la abogada DIANA 

CAROLINA RUEDA GALVIS, quien se identifica con la T.P. 212.776 del C.S.J., 

para que actúe en nombre y representación de la entidad cesionaria FIDEICOMISO 

PATRIMONIO AUTÓNOMO REINTEGRA CARTERA. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 
 

 

 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 
cp 

 
 
 
Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, 
éste se anota en la Lista de ESTADOS No.074 que se ubica 
en un lugar público de la Secretaría de la Oficina de 
Ejecución durante todas las horas hábiles del día 12 DE 
MAYO DE 2023. 
 
 
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Profesional Universitario Grado 12 
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PROCESO EJECUTIVO (MINIMA) 
RADICADO: J09-2021-00780-01 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
CÓDIGO 680014303003 

Al Despacho del señor Juez informando que la representante legal para efectos 
prejuidiciales y judiciales de la parte demandante coadyuvado por el apoderado 
especial de dicho sujeto procesal, solicita la terminación del proceso por pago total 
de la obligación. Se le coloca de presente a su señoría que revisado el proceso de 
la referencia y el sistema Justicia XXI sobre la existencia de embargos de remanente 
y de crédito para esta causa, se encontró que existe embargo del remanente o de 
los bienes que se llegaren a desembargar respecto de los bienes de la demandada 
LEONOR GELVES SUAREZ por parte del JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 
DE BUCARAMANGA dentro del proceso identificado bajo el radicado 
6800140030082022-00710-00. También, se le informa a su señoría que la 
Sustanciadora del Juzgado sostuvo conversación con la oficina del abogado la parte 
ejecutante, quien manifestó que el pago de la obligación incluyó las costas 
procesales. Finalmente, se deja constancia que no hay depósitos judiciales 
consignados a favor de estas diligencias Sírvase proveer. Bucaramanga, 11 de 
mayo de 2.023. 

 
MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 

Profesional Universitario Grado 12 
 

 

Bucaramanga, once (11) de mayo de dos mil veintitrés (2.023). 
 
 

En el memorial que antecede la parte ejecutante, a través de su apoderado especial, 

el cual es coadyuvado por la representante legal para efectos judiciales y 

prejudiciales de ese extremo procesal, solicitan dentro del proceso ejecutivo de la 

referencia que se dé cumplimiento a lo normado en el artículo 461 del C.G.P, toda 

vez que la parte demandada ha cancelado la obligación que se cobra junto con las 

costas procesales.  
 
 

Así entonces, no queda más que acoger la solicitud de terminación de este proceso 

ejecutivo impetrada por la parte actora, dado que se cumple con los parámetros 

establecidos en el artículo 461 del C.G.P.  
 

 

En consecuencia, el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BUCARAMANGA, 
 

RESUELVE: 
 

 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del proceso por pago total de la obligación 

a la parte actora, según lo motivado.  

 

SEGUNDO: Requerir a la parte demandante a fin de que se sirva informar cuál de 

los demandados efectuó el pago total de la obligación, de conformidad con el 

artículo 461 del C.G.P. 
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TERCERO: CANCELAR los embargos y secuestros decretados dentro de la 

presente acción frente a los bienes de la demandada MIRYAM SUAREZ GELVEZ. 

Ofíciese si a ello hubiere lugar en caso de no existir embargo de remanente. En 

caso de existir remanente póngase a disposición los bienes desembargados a favor 

del proceso y el Juzgado que solicitó la medida cautelar. Procédase por el Centro 

de Servicios a la expedición de las comunicaciones pertinentes. 

 

CUARTO: Los bienes aquí embargados de propiedad de la demandada LEONOR 

GELVEZ SUAREZ, quedan a disposición del JUZGADO OCTAVO CIVIL 

MUNICIPAL DE BUCARAMANGA dentro del proceso identificado con la radicación 

No. 6800140030082022-00710-00 en cumplimiento al embargo del REMANENTE 

solicitado mediante el oficio No. 171 del 02/03/2023. Procédase por el Centro de 

Servicios a la expedición de las comunicaciones pertinentes y a la conversión de 

títulos judiciales de rigor, previa revisión de los listados y el sistema del Banco 

Agrario de Colombia, con el fin de constatar que el dinero a convertir está asociado 

a este proceso por cuenta de la medida cautelar dictada, advirtiéndose respecto del 

inmueble que se deja a disposición que no se practicó la diligencia de secuestro ni 

el avalúo sobre el mismo.  

 

QUINTO: NO ACCEDER a la petición de desglose del título ejecutivo, pues tal 

pedimento no se ajusta a los lineamientos señalados en el numeral 3o del artículo 

116 del C.G.P.  

 

SEXTO: REQUERIR a la parte demandada para que bajo los preceptos del Código 

General del Proceso y la Ley 2213 de 2022 informe en el término de ejecutoria de 

esta decisión su correo electrónico, con el fin de que en su momento oportuno sea 

tenido en cuenta por la Secretaría del Centro de Servicios al efectuar la elaboración 

y remisión de los oficios que comunican el levantamiento de la medida cautelar, si 

ello es procedente. 

 

SÉPTIMO: Colocar de presente a los sujetos procesales que no existen títulos 

judiciales constituidos a favor de este proceso, según la constancia secretarial 

 

OCTAVO: CUMPLIDO lo anterior archívese la causa dejándose las constancias de 

rigor.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 

CP  
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Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior 
auto, éste se anota en la Lista de ESTADOS No. 074   
que se ubica en un lugar público de la Secretaría de la 
Oficina de Ejecución durante todas las horas hábiles del 
día 12 DE MAYO DE 2.023. 

 
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Profesional Universitario Grado 12 
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PROCESO EJECUTIVO (MENOR) 
RADICADO: J07-2022-00251-01 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
CÓDIGO 680014303003 

Al Despacho del señor Juez el proceso de la referencia informando que se 
encuentra pendiente por avocar. A su vez, la endosataria en procuración solicita la 
terminación del proceso por pago total de la obligación. Se le coloca de presente a 
su señoría que revisado el proceso de la referencia y el sistema Justicia XXI sobre 
la existencia de embargos de remanente y de crédito para esta causa no se encontró 
ninguno a la fecha. También, se le informa a su señoría que la Sustanciadora del 
Juzgado sostuvo conversación con la abogada de la parte ejecutante, quien 
manifestó que el pago incluye tanto la obligación principal como las costas 
procesales. Finalmente, se deja constancia que no hay depósitos judiciales 
consignados a favor de estas diligencias Sírvase proveer. Bucaramanga, 11 de 
mayo de 2.023. 
 
 
 

 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Profesional Universitario Grado 12 

 

 

Bucaramanga, once (11) de mayo  de dos mil veintitrés (2.023). 
 
 

En razón a que en el presente proceso se reúnen los parámetros dispuestos en los 

Acuerdos Nº. PSAA13–9962 del 31/07/2013, PSAA13–9984 del 05/09/2013, 

PSAA15-10402 del 29/10/2015, PCSJA17-10678 del 26/05/2017 y PCSJA18-11032 

del 27/06/2018 emanados por el Consejo Superior de la Judicatura, este Juzgado 

procederá avocar su conocimiento. 

 

Ahora bien, en el memorial que antecede la endosataria en procuración, solicita 

dentro del proceso ejecutivo de la referencia que se dé cumplimiento a lo normado 

en el artículo 461 del C.G.P, toda vez que se ha cancelado la obligación que se 

cobra junto con las costas procesales.  

 

Así entonces, no queda más que acoger la solicitud de terminación de este proceso 

ejecutivo impetrada por la parte actora, dado que se cumple con los parámetros 

establecidos en el artículo 461 del C.G.P.  
 

 

En consecuencia, el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BUCARAMANGA, 
 

RESUELVE: 
 

 

PRIMERO: AVOCAR el proceso de la referencia, según lo motivado. 

 

SEGUNDO: DECRETAR la terminación del proceso por pago total de la obligación 

a la parte actora, según lo motivado en precedencia.   

 

mailto:J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Carrera 12 N° 31-08, Bucaramanga 
J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 6470224 

TERCERO: CANCELAR los embargos y secuestros decretados dentro de la 

presente acción. Ofíciese si a ello hubiere lugar en caso de no existir embargo de 

remanente. En caso de existir remanente póngase a disposición los bienes 

desembargados a favor del proceso y el Juzgado que solicitó la medida cautelar. 

Procédase por el Centro de Servicios a la expedición de las comunicaciones 

pertinentes. 

 

CUARTO: REQUERIR a la parte demandada para que bajo los preceptos del 

Código General del Proceso y la Ley 2213 de 2.022 informe en el término de 

ejecutoria de esta decisión su correo electrónico, con el fin de que en su momento 

oportuno sea tenido en cuenta por la Secretaría del Centro de Servicios al efectuar 

la elaboración y remisión de los oficios que comunican el levantamiento de la 

medida cautelar, si ello es procedente 

 

QUINTO: Colocar de presente a los sujetos procesales que no existen dentro de 

esta ejecución títulos judiciales consignados por cuenta de las medidas cautelares 

dictadas. 

 
SEXTO:  CUMPLIDO lo anterior archívese la causa dejándose las constancias de 

rigor. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 

 

 
Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior 
auto, éste se anota en la Lista de ESTADOS No. 073 
que se ubica en un lugar público de la Secretaría de la 
Oficina de Ejecución durante todas las horas hábiles del 
día 11 DE MAYO  DE 2.023. 
 
 

 
 

 
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Profesional Universitario Grado 12 

 

 

Firmado Por:

Ivan     Alfonso Gamarra     Serrano

Juez
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Civil 003

Bucaramanga - Santander
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PROCESO EJECUTIVO (MINIMA) 
RADICADO: J02-2022-00273-01 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
CÓDIGO 680014303003 

Al Despacho del señor Juez el proceso de la referencia informando que la abogada 
de la parte ejecutante y demandado PEDRO ANTONIO GARCIA OBANDO se 
pronunciaron acerca del requerimiento anterior. Se le coloca de presente a su 
señoría que revisado el proceso de la referencia y el sistema Justicia XXI sobre la 
existencia de embargos de remanente y de crédito para esta causa no se encontró 
ninguno a la fecha. Sírvase proveer. Bucaramanga, 11 de mayo de 2.023. 

 
MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 

Profesional Universitario Grado 12 
 

Bucaramanga, once (11) de mayo de dos mil veintitrés  (2.023). 
 

Cumplido el trámite previsto en el inciso 2º del artículo 312 del C.G.P y atendido 

el requerimiento dispuesto en providencia que antecede, se procede a resolver 

por el Despacho acerca de la terminación de este proceso ejecutivo presentada 

por los sujetos procesales, a raíz de una obligación contenida en el título 

ejecutivo bastión de la actuación, la cual fue objeto del contrato de  transacción 

celebrado entre la parte ejecutante y el demandado  PEDRO ANTONIO GARCIA 

OBANDO. 

 

En el escrito que obra dentro del expediente digital reposa un memorial suscrito 

por las partes en el que se solicita la terminación del proceso, la cual tiene como 

génesis un contrato de transacción, por medio del cual se quiere poner fin al 

litigio planteado. Allí, los sujetos antes referenciados expusieron: 
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El contrato de transacción que se coloca de presente fue radicado al proceso y 

por medio del auto de fecha 24/04/2023, se dispuso dar cumplimiento al inciso 

2º del artículo 321 del C.G.P y, además:  

“En razón a que el escrito de transacción no se 

encuentra rubricado por la totalidad del extremo 

pasivo de la acción, tal y como lo exige el artículo 

312 del C.G.P, el Despacho considera pertinente 

requerir tanto a la parte ejecutante como  al 

demandado PEDRO ANTONIO GARCÍA 

OBANDO, con el fin de que en el término de 

ejecutoria de esta decisión de manera 

mancomunada se sirvan precisar lo siguiente: (i) 

si la finalización del proceso por transacción 

cubre el aniquilamiento total de la obligación 

frente a la demandada CAMILA ANDREA 

GARCÍA OJEDA ,y en contra de ella no se 

perseguirá el cumplimiento del contrato de 

transacción por la parte acreedora, en caso de 

incumplimiento de lo pactado en el negocio 

jurídico; (ii) si el demando PEDRO ANTONIO 

GARCÍA OBANDO se hará exclusivamente a 

cargo de las obligaciones derivadas del contrato 

de transacción”. 

 

El requerimiento en cuestión fue atendido de esta manera tanto por el abogado 

de la parte actora -posee la facultad de transar- como por el demandado:  

: 
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Así entonces, tenemos que el artículo 2469 del Código Civil contempla la 

transacción como un contrato en que las partes terminan extrajudicialmente un 

litigio  pendiente o evitan un litigio eventual. 

 

Por otra parte, el contrato de transacción se basa en el otorgamiento mutuo de 

concesiones sobre un objeto, terminando a través de dicha reciprocidad, sea en 

u n proceso, ora privadamente, la duda y el desacuerdo que existiese entre las 

partes sobre tal objeto. 

 

En consecuencia, se impone aceptar el contrato de transacción celebrado entre 

los intervinientes en este proceso, como un medio anormal de terminación de la 

actuación judicial, habida cuenta que lo acordado por las partes en dicha 

transacción reúne las exigencias del artículo 312 del C.G.P, es decir, lo transado 

se   ajusta al derecho sustancial, y si bien no está firmada por todas las partes, lo 

cierto es que el demandado PEDRO ANTONIO GARCIA OBANDO aceptó 

hacerse cargo de la totalidad de la obligación, a tal punto que ya cumplió con lo 

pactado en el acuerdo de transacción, es decir, que la obligación ya se extinguió 

para ambos sujetos que conforman la parte demandada, a raíz del vínculo de 

solidaridad que los une. Igualmente, la transacción versa sobre la totalidad de las 

cuestiones debatidas dentro del proceso. Finalmente, el abogado de la parte 

ejecutante, quien suscribió la transacción a nombre de su poderdante está 

facultado en el poder otorgado para tales menesteres.  

 

Por lo expuesto, el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ACEPTAR la transacción celebrada entre la parte ejecutante 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE BUCARAMANGA – UNAB - y el demandado 

PEDRO ANTONIO GARCÍA OBANDO, siguiendo lo estipulado en la parte motiva 

de este auto. 

 

SEGUNDO: ORDENAR dar por terminado el presente proceso, conforme a lo 

determinado por las partes.  

 

TERCERO: CANCELAR los embargos y secuestros decretados dentro de la 

presente acción. Ofíciese si a ello hubiere lugar en caso de no existir embargo de 

remanente. En caso de existir remanente póngase a disposición los bienes 

desembargados a favor del proceso y el Juzgado que solicitó la medida cautelar. 

Procédase por el Centro de Servicios a la expedición de las comunicaciones 

pertinentes. 

mailto:J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


Carrera 12 N° 31-08, Bucaramanga 
J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co Teléfono: 6470224  

CUARTO: Téngase en cuenta por la Secretaría del Centro de Servicios el correo 

electrónico pedroantoniogarciaobando@gmail.com, según la información 

consignada en el escrito de transacción, al efectuar la elaboración y remisión de 

los oficios que comunican el levantamiento de las medidas cautelares, si ello es 

procedente. 

 

QUINTO: CUMPLIDO lo anterior archívese la causa dejándose las constancias 

de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 

 
cp 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior 
auto, éste se anota en la Lista de ESTADOS No. 074 
que se ubica en un lugar público de la Secretaría de la 
Oficina de Ejecución durante todas las horas hábiles 
del día 12 DE MAYO DE 2.023. 
 
 
 

 
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Profesional Universitario Grado 12 
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Firmado Por:

Ivan     Alfonso Gamarra     Serrano

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 003

Bucaramanga - Santander
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